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El plazo de aplicación del beneficio contenido en el apartado B).
se iniciará, cuando procediere, a partir del frimer despacho
provisional que conceda la DireccIón Genera de Aduanas. e
Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4
de marzo de 1976.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de lai obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro. en su caso, de los
impuc5otos bonificados. ~.

Tercero.-Contra la presente Orden pódrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con 10 previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de
Ecanamia y Hacienda en el plazo. de un meS. contado a p:.\rtir del
día siguiente al de su publicación. .

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento 'y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añQ~. . .
Madnd, 29 de noviembre de 1985.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el pirectorgeneral de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villarnovo..

Excmo. Sr. Secretario de Estado de-Hacienda.

ORDEN tk 29 de noviembre de 1985 por la que se
concede a la Empresa «Cárn(cas Frío, Sociedad Anó
nima», los beneficios fuca/es que establece /a Lev
152/1963. de 2 de diciembre. sobre industrias tk
interés prefere.nte.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca
,y Alimentación de 30 de octubre de 1985 por la que se'.declara
comprendida en zona de preferente localización industrial agrária
de la provincia de Barcelona, al amparo de 10 dispuesto en las
Ordenes de este Departamento de 16 de septiembre de 1983 y 26
de abril de 1984, a la empreSa «Cárnicas Frío, Sociedad Anónima»,
para la adaptación de la industria cirnica de'embutido~ ~n Vich
(Barcelona), incluyéndola en el gru~ A) de las- Ordenes de ese
Ministerio de 5 de marzo y 6 de abril ,de 1965.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos; de conformidad con 10 establecido en el artículo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8.° del Decreto
2392/1972 de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreg,Jo a las disposiciones reglamentarias
de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley .
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorpn a la
Empresa «Cárnicas Frío, Sociedad Anónima» (número de Identifi
cación fiscal: A-oS.296.331), los 'siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto
General sobre elTráfico de las Empresas, que graven la importa
ción de bienes de equipo y utillaje de primera instalación. cuando
no se fabriquen en España. Este beneficiC? se hace extensivo a los
materiales y productos, que, no produciéndose en España. se
importen para su incorPoración, en primera instalación,.a bienes de
equipo de producción nacional.

Dos.-Los beneficios fiscales anterioI1I\ente relacionados se con·
ceden por un periodo "de cinco años, a partir de la publicación de
esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado». Todo ello sin
perjuicio de las modificaciones que puedan producirse como'
consecuencia de la integración de España en las Cómunidades
Económicas Europeas. .

El plazo de aplicación de los beneficios contenidos en el
apartado A) se iniciará, cuando procediere, a partir del primer
despacho provisional que (:onceda la J;Jirección General de Adu~.

nas e Impuestos Especiales de acuerdo con lo previsto en la Orden
de 4 de marzo de 1976. .

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
Que asume la Empresa beneficiaria qará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados. .

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de-reposición, de acuerdo con lo previsto en el anículo 126 de la
Ley, de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Econo~ía y Hacienda en el pfazo de un mes contado a panir del
dia siguiente al de su publicación.
. Lo que comunico a V. E. 'para su conocimiento y efectos..-

Dios guarde a V. E. muchos años. .. .
Madrid, 29 de.noviembre de 1985.-P. D. (Orden ¡;le JI de Juho

de 1985), el Director general de Tributos, FranCISCO ~aVlcr Elroa
Villarnovo,'
Excmo..Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

1766 ORDEN de 29 de noviembré de 1985,.por la que se
concede a la Empresa [va Mangiantiní Guidi (expi.
diente B-429/1985) los benejiciosfiscales que establece
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias
de interés prliferente. .

Excmo. Sr.: Vista la Orden delMinisterio de Agricultura, Peséa
y Alimentación de 30 de octubre de 1985~ por la llue se declara
comprendida en zona de preferente localización industrial agraria,

, al amparo de lo dispuesto en la Orden de ese Departamento de 16
de abril de 1984, a la Empresa Iva Mangiantini Guidi (expediente

·8-429/1985), número dé resident~ extranjero 39.007, P."ra adaptar
su industria de pastas alimenticias a la ReglamentaCIón Técriico-
Sanitaria en Barcelona,' ,", "

Este Ministerio, a propuesta:" de la Dirección General- de
Tributos, de conformidad cool0 establecido en el aniculo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8..0 del· Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer: .

Primero.-l. Con arreglo a las disposiciones reglamentariaS de
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley
152/I963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la
Empresa Iva Mangiantini Guidi (expedierite 8-429/1985) los
siguientes benefiCios fiscales; ,

A) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la importación
de bienes de equipo y uti,llaje de primera Instalación, cuando no 5e
fabriquen -en España. Este beneficio se hace extensivo a los
materiales y productos' que,· no produciéndose en España, se
importen para su iñcorporación eri primera instalación a bienes de
equipo de produc<:i6n, nacional.- .. ' .

'2. Los beneficios fiscales anterionnente relacionados se conce
den por un peóod.o de cinco años, a partir de la publicación de esta·
Orden en el «Boletín Oficial del Estado». Todoel1o sin perjuicio de
las modificaciones ,que puedan producirse-como consecuencia de la
integración de España en las Comunidades Económicas Europeas.

El plazo de aplicación del beneficio contenido en el apartado A)
se iniciará, cuando procediert, a partir del primer despacho
provisional que conceda la DireCCIón General de Aduanas e
Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4
¡i~ marzo de 1976. . '

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones·
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente.Orden podrá interponerse recurso
de reposición, dé acuerdo con lo previsto en el artículo· 126 de la
Ley de Procedimiento Admin.istrativo, ante el Ministerio de'

,Economia y Hacienda en el plazo de'un mes, contado a partir del
dia siguiente al de su publicación.·

Lo que comunico a V. E, para su conocimiento 'y ef~tos.

Dios guarde a V. E. müchos años. . , ' "
Madrid, 29 de noviembre de 1985,-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Din~~tor general de Tributos, Francisco Javier Eima'
Villamovo. ' - - --

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda,

ORDEN de 3 de diciembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma' «Hispavic Industrial. Sociedad
Anónima»"e/ régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de diversas materias pri~

mas y la exportac.ión de. polie/orura de vini/o y
compuest.os de polie/oruro de ~inilo.

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el 'exPe-
. diente promovido por la Empresa «Hispavic Industrial. Sociedad

Anónima» solicitando el régimen de tráfico de peñeceionamiento
activo para la imponación de diversas materias primas y la
exponación de policloruro de vinilo y compuestos de policloruro
de vinil0, "

Este Ministerio, de acuerdo alo "informado y propuesto por la
Dirección .General de Exportac;i~m ha resuelto~

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Hispavic Industrial, Sociedad An6nima»,
con domicilio en Mallorca, 269·tercero, Barcelona, y número de'
identificación fiscal A-08112237. .' ..

Segundo....Las mercantias ~e importación sen\n las síguientes:
1) Ooruro de vinilo, P, E. 29.02.31.
2) Acetato de vinila. P. E. 29.14.32,


